
Uno de los temas más rele-
vantes en el sector salud es ha-
cer frente a los casos en espera
del sistema público. Para abor-
dar esta gran demanda es cru-
cial tener los profesionales ne-
cesarios para mejorar la pro-
ductividad. 

En esa línea, también es im-
portante que exista la infraes-
tructura necesaria, por lo que
hay varios proyectos en cartera
para el desarrollo de hospitales
y centros de salud primaria.

Eso sí, un desafío para el sec-
tor es el déficit de trabajadores,
sobre todo de especialistas para
ciertas patologías que mayor
atención requieren.

Proyectos de inversión

De acuerdo con el informe
más reciente elaborado por el
Ministerio de Salud y entrega-
do al Congreso, al considerar el
plazo entre 2024 y 2033, la bre-
cha de profesionales de la salud
alcanzaría los 15.764 cupos.

La cifra se configura a partir
de los proyectos de infraestruc-
tura contemplados y la imple-
mentación de leyes, estable-
ciendo a 2033 como meta.

Así, se considera “la evalua-
ción de las brechas de personal
asociada a proyectos de inver-
sión hospitalaria en etapa de di-
seño y ejecución de obras, como
también, a otras iniciativas de
inversión correspondientes al
Plan Nacional del Cáncer y Sa-
lud Mental”.

Verónica Bustos, jefa Divi-
sión de Gestión y Desarrollo de
las Personas del Ministerio de
Salud, explica que “los estudios
de brechas son una estimación
de recursos humanos que se
realiza en el marco de un pro-
yecto de inversión que conside-

ra la demanda sanitaria futura”.
Dice que “en la medida en

que los proyectos de inversión
entren en funcionamiento, con-
tribuirán a la reducción de los
tiempos de espera”. 

“Las principales medidas que
impulsa el ministerio para abor-
dar las necesidades de médicos

especialistas son el Plan de Des-
tinación y Formación de Espe-
cialistas y las expansiones aso-
ciadas a la puesta en marcha de
proyectos de inversión y otras
líneas prioritarias”, plantea.

Anamaría Arriagada, presi-
denta del Colegio Médico, co-
menta que “nosotros sabemos
que nos faltan médicos y que te-
nemos un tema en la distribu-
ción de especialistas, sobre todo
en algunas regiones donde es
más notoria su ausencia”.

De hecho, de acuerdo con
otro informe de la cartera al
Congreso, la brecha actual de
especialistas es de 3.246 médi-
cos a nivel nacional. 

Héctor Sánchez, director del
Instituto de Salud Pública de la
U. Andrés Bello, explica que el
estudio muestra “la demanda
proyectada para toda la infraes-
tructura que está en funciona-

miento, más toda la que está en
el Plan de Inversiones Salud, in-
dependiente de su estado de de-
sarrollo. Por lo tanto, esta es la
real demanda que tiene el sector
para los próximos 10 años”.

Para Karla Rubilar, jefa de la
Unidad de Salud Pública de la
Facultad de Ciencias de la Salud
de U. Autónoma, “este diag-
nóstico masivo de lo que vamos
a necesitar está asociado al país
que vamos a tener a futuro, al
2050 por ejemplo”.

Sostiene que, para ese enton-
ces, “vamos a tener un cambio
demográfico muy importante,
sobre todo con el aumento de la
población de adultos mayores”.

Con todo, apunta que “es im-
portante considerar ese futuro,
pero es aún más vital pensar en
la problemática actual que
aqueja a la gente en listas de es-
pera y cómo resolverla”. 

Ante futuras infraestructuras y la implementación de nuevas leyes:

Prevén que brecha de profesionales
de la salud sumará más de 15,7 mil
cargos vacantes en el país a 2033

Informe elaborado por la cartera contempla los recintos operativos y también
aquellos en desarrollo. Expertos apuntan a contar con más especialistas.
JUDITH HERRERA C.

DÉFICIT.— Actualmente, de acuerdo con datos entregados por Salud al Congreso, la brecha de especialistas
médicos es de 3.246 cupos a nivel nacional.

‘‘En la medida
en que los proyectos
de inversión entren
en funcionamiento,
contribuirán a la
reducción de los
tiempos de espera”.
................................................................
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Crece la preocupación de académi-
cos, centros de estudios y universida-
des por el futuro del sistema de ense-
ñanza terciaria, en medio de la trami-
tación del proyecto de ley con el cual
el Gobierno busca terminar con el
Crédito con Aval del Estado (CAE) y
crear el denominado Financiamiento
para la Educación Superior (FES).

La propuesta se está votando en
particular en la comisión respectiva
de la Cámara de Diputados, en don-
de parlamentarios de oposición criti-
can que los ajustes que presentó el
Ministerio de Educación (Mineduc)
no se hacen cargo de los problemas
que han advertido los planteles: que
habrá un fuerte detrimento económi-
co para sus instituciones si se termi-
na con el aporte de las familias (copa-
go) de los deciles 7, 8 y 9, como pro-
pone la iniciativa.

“La mantención del
copago resulta clave”

Rectores de universidades enfatizan
sus reparos al FES, y cuestionan que no
se les ha invitado a participar de nue-
vas instancias para expresar su visión.

Ignacio Sánchez, durante la solem-
ne ceremonia de traspaso de la Rec-
toría de la U. Católica a Juan Carlos
de la Llera esta semana, destinó parte
de su discurso a remarcar este llama-
do de alerta.

“Se debe cuidar el financiamiento
de las instituciones”, planteó Sán-
chez, junto con señalar que “la man-
tención del copago resulta clave para
la sustentabilidad y la autonomía de
las universidades”.

“Nos preocupa la
falta de claridad”

A ese llamado se suman otros re-
presentantes de universidades, como
el rector de la Pontificia U. Católica
de Valparaíso y presidente de la Red
G9, Nelson Vásquez: “Nos preocupa
la falta de claridad en el modelo de
financiamiento universitario, así co-
mo en los mecanismos de reajuste de
aranceles y expansión de matrícula.
Nada garantiza que el nuevo esque-
ma no afecte el desarrollo y autono-
mía de las universidades”.

El rector de la U. Central y presi-
dente de la Corporación de Universi-
dades Privadas (CUP), Santiago
González, apunta que “vemos con
preocupación que las indicaciones
que se han ido presentando por parte
del Gobierno no reflejan las preocu-
paciones que manifestaron las uni-
versidades cuando se pronunciaron

sobre este proyecto”.
Añade que lo anterior “da pie para

pensar que las preocupaciones de los
estudiantes, las instituciones y el sis-
tema en general no están siendo reco-
gidas en las modificaciones que se es-
tán haciendo al proyecto de ley”.

Y añade: “También nos preocupa
que en esta etapa en la comisión de
Educación no haya habido partici-
pación de las universidades, como
sí lo hubo antes de la tramitación
del proyecto”.

“Nula disposición 
del Ejecutivo”

Con lo anterior coincide Juan
Eduardo Vargas, vicerrector acadé-
mico de la U. Finis Terrae y exsubse-
cretario de Educación Superior,
quien dice que “llama la atención la
nula disposición que ha mostrado el
Ejecutivo a realizar cambios sustan-
ciales al proyecto”, y que de no corre-
girse, “el sistema de educación supe-
rior entrará en un período de estan-

camiento y decadencia”. 
El académico —que el 4 de abril

asumirá como rector de la casa de
estudios— ve con preocupación
que “no solo persiste en prohibir el
copago, lo que tendrá un impacto
en financiamiento cercano a los
$500 mil millones anuales para el
subsistema universitario, con el
consiguiente efecto negativo en ca-
lidad, sino que tampoco se abre a
suavizar la regulación de vacantes
a la que somete a las instituciones
que adscriban al FES, eliminando
además las becas que benefician ac-
tualmente a cerca de 115 mil estu-
diantes e instaurando un impuesto
al graduado”.

“Posibilidad de
que exista un copago”

En el Consorcio de Universidades
Estatales (CUECh) también se abren
a la idea de que se mantenga el pago
de las familias.

El rector de la U. de Valparaíso y
presidente del CUECh, Osvaldo
Corrales, opina que “hay aspectos
que deben ser mejorados y que
apuntan precisamente a cuestiones
vinculadas a su financiamiento, co-
mo la determinación de los arance-
les de gratuidad, o la posibilidad de
que exista un copago, en nuestra
opinión, gradual y regulado entre
los deciles 7 y 10”.

La rectora de la U. de La Serena,
Luperfina Rojas, agrega que el ingre-
so por matrícula es la principal fuen-
te de financiamiento de su institu-
ción, y que no advierten un detri-
mento económico por la eliminación
del copago, “principalmente porque
nuestros estudiantes están concen-
trados en los seis primeros deciles”. 

Propuesta del Ejecutivo impulsa el denominado Financiamiento para la Educación Superior (FES):

Rectores expresan su inquietud por
impacto financiero que provocaría
proyecto de fin del CAE del Gobierno

D. GOTSCHLICH Y J. P. PALACIOS

Persiste principal reparo sobre el término del pago de 
familias de los deciles 7, 8 y 9, que la mayoría de las universidades
requieren para su sustentabilidad y autonomía. 

TRAMITACIÓN.— Esta semana, la comisión de Educación de la Cámara de Diputados
inició la votación de artículos clave del proyecto. Académicos coinciden en que se re-
quiere una reforma al sistema, pero que el financiamiento de los nuevos estudiantes y
las universidades debe separarse de la condonación de las deudas existentes. 
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n Las alertas que
planteó el Consejo
Fiscal Autónomo

Un crítico análisis sobre el impacto del CAE en
las finanzas públicas dio a conocer en diciembre el
Consejo Fiscal Autónomo (CFA). Una dificultad,
sostuvo, es que los pagos realizados por los deudo-
res —correspondientes al capital de los créditos en
poder del fisco— son registrados como ingresos y
no como devolución de un crédito. 

Entre 2019 y 2023, la recuperación de présta-
mos registró un promedio anual de 4,7 millones de
UF, unos US$ 210 millones (0,06% del PIB).

Según el CFA, otro problema se refiere a que
existen egresos que disminuyen el patrimonio neto
del fisco, pese a lo cual no se registran como gas-
tos. Tal es el caso del sobreprecio que paga el fisco
al comprar créditos a los bancos, recursos que no
se recuperan con la cobranza del crédito. Se detalla
que entre 2019 y 2023 este recargo registró un
promedio anual de 2,7 millones de UF, unos US$
105 millones (0,04% del PIB). En total, el impacto
promedio anual de estos factores sobre el balance
fiscal alcanza casi el 0,1% del PIB. Refleja “la im-
portancia de corregir los registros contables para
capturar adecuadamente las implicancias financie-
ras del CAE”, dijo el CFA.

Planteó también que la contabilidad que se ha
realizado del CAE genera un sesgo al alza en el regis-
tro de los ingresos fiscales y a la baja en los gastos.
Por ello, recomendó que la Dipres, en coordinación
con la Tesorería y la Contraloría, “corrija la forma en
que se realizan estos registros, para mostrar de
manera precisa la situación financiera y patrimonial
del fisco, reflejada tanto en los indicadores de balance
efectivo y estructural del gobierno central, como en
los registros de sus activos y pasivos”. Además, pidió
que estos cambios consideren ajustes retrospectivos
necesarios para efectos de comparabilidad.

La Dipres sostuvo que meses antes del oficio del
CFA, se inició un proceso de revisión de los gastos del
CAE, como parte de los estudios realizados para la
presentación del proyecto de ley que reemplaza este
crédito por un nuevo instrumento de financiamiento
(FES). En este escenario, señaló el ente estatal, se
identificaron falencias históricas en los registros
contables relativos al CAE, y se definió una agenda de
trabajo para su perfeccionamiento.

La Fuerza Aérea de Chile (FACh) conmemoró ayer sus 95 años de
existencia con una ceremonia en la que hizo un especial reconocimiento
al aporte que la aviación comercial y la civil realizan al desarrollo
aeronáutico del país. El gesto se plasmó en la inusual presencia de
aviones de aerolíneas y de clubes aéreos en el acto militar efectuado en
la base aérea El Bosque. En su discurso ante el Presidente Gabriel
Boric e invitados, el comandante en jefe de la FACh, general del Aire
Hugo Rodríguez, anunció dos hitos para este año: la inauguración del
Centro Espacial Nacional, en Cerrillos, y la presentación del prototipo
del Pillán II —futuro avión de instrucción institucional— que produce
la Empresa Nacional de Aeronáutica. Rodríguez también resaltó la
modernización de los cazas F-16 y la profundidad antártica alcanzada
este verano, con operaciones aéreas en Glaciar Unión y el Polo Sur.

FUERZA AÉREA CONMEMORÓ AYER SUS 95 AÑOS:

Apertura del Centro Espacial
Nacional y prototipo del
Pillán II, hitos aéreos de 2025
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La Corte de Apelaciones de Talca revirtió ayer la resolución adoptada
el día previo por el Juzgado de Garantía de esa misma ciudad, que cambió
la medida cautelar de prisión preventiva del diputado Juan Francisco
Pulgar por la de arresto domiciliario nocturno, y arraigo nacional. El
parlamentario (independiente, ex Partido de la Gente) está imputado
como presunto autor de violación reiterada de una menor de edad.

En su resolución, el tribunal de alzada señala que, “por la gravedad y
multiplicidad de delitos que se atribuyen al imputado, las circunstancias
de su comisión y la relación que ha expresado en vista del recurso respec-
to de quien figura como víctima, resulta claro que la libertad del enjuicia-
do es peligrosa para la seguridad de la sociedad y de aquella, por lo que la
prisión preventiva es proporcional y está suficientemente justificada”.

La abogada querellante, Silvana del Valle, valoró que la Corte reco-
nociera que, debido a la calidad de diputado de Pulgar, este pueda
“tener acceso a medios que puedan, eventualmente, vulnerar la inves-
tigación. También le permitirían influir en los testimonios y, en definiti-
va, presentar un peligro para la seguridad de mi representada”. 

Álvaro Pérez, abogado de Pulgar, había valorado la primera resolución
e insistido que el diputado “es inocente de todas estas acusaciones”.

ES INVESTIGADO POR PRESUNTA VIOLACIÓN DE UNA MENOR: 

Corte de Apelaciones revierte
medida y mantiene a diputado
Pulgar a prisión preventiva
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